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Cáceres, abo licito a usted se sirva confer.itme 3
de Ia copia c ial otorgado a favor clel Sr. Masaru
luoión de los

Esta solicitud la realizo en base al artfculo 18, numeral 2 de laley de Notarial vigente.

SEÑONA NOTARIA:

Agradezco su gentil,atención a la présente.

Karina Palrra

Mat. 17-2018-7lZ F.A.



.7 ToyoTA TSusHo coRpoRATtoN
NAGOYA HEAD OFFtCE 4-9-8, [,leieki, Nakamura-ku, Nagoya 4S0-B5lS, Japan mL
vvm toyota-tsusho m/englisM

PODER ESPECIAL

conste por el presente instrumento que el señor Yasuhiko Yokol, en su calidad de Vicepresidente
Ejecutlvo y Representante Legal de la compañfa Toyota Tsusho corporation, organizada y exlstente en
Japón, otorga Poder Especial, suficiente cual en derecho de requiere, a favor del señor Masaru Mikami,
con número de ldentlflcaclón TR 3894291, con domicilio en la ciudad de euito, Reprlblica del Ecuador,
para que a nombre y representación de la compañfa Toyota Tsusho corporatlon, de conformldad con las

dlsposiclones legales, reallce lo slgulente:

Remita y suscrlba anualmente los documentos y la lista de los acclonlstas de la compañfa
Toyota Tsusho corporation, que a su vez es acclonista de las compañfas ecuatorianas Toyota
del Ecuador s.A., lmprítsa s.A. e lmportadora Tomebamba s.A. a la superlntendencla de

Compañías, y/o ante el órgano .otpétunt. facultado para recibir dicha informaclón, de

conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artfculo
221 de la Ley de compañías y con la Resoluclón No. sc-DSC-G-j.2-002, publicada en el Reglstro

Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012.

El presente poder termínará una vez que el apoderado culmine su representación legal con la

compañfa Toyota Tsüsho del Ecuador S,C.C.

Yokoi

Micmbro del Directorio

Vicepresidcntc Ejecutivo

TOYOTA TSUSHO CORPORATION ("TTC")

Dirección: 9-8, Meieki 4-cholne, Nakarnura- ku, Nagoya 450_g525 Japan

a los I i arasdet mesr.l'"-i:!fr;
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Ndráilá

Dra Pnoh Andrcde'frlrrc.s
Be the Right ONE



NOTARIAL CERTIFICATE

Thls is to certify that Rie Ichikawa an agent of Yasuhiko yokoi, Member
of the Board, Executive Vice President of Toyota Tsusho Corporation,
has stated in my presence that said Yasuhiko yokoi has acknowledged
to have signed the attached document.

Dated this 1lth day of December, ZOL7.

Shlgekuni Ono

NOTARY

3-1, Marunouchi 3-chome,

Chlyoda-ku, Tokyo

Tokyo Legal Affairs Bureau

OTA
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APOSTILLE
(Convention de h l-Iaye du S ocüobre 1961)

1. Counhy: JAPAN

This public document

2. has been signed by SHtCffUNt ONO
3, acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau

4. bears the seal/stamp of SHTGEKUNI ONO. Notary
Certified

5. atTolryo O. Dec.l 1.201?
7. by the Ministry of Foreign Affairs

8. laNg 035623
9. Seal/stamp: 10. Signature

T.TA$fAlq
Toshie TANAKA

' ¡,. 1:¡u i:¡,¡.rl al¡":¡r.l::



Notaria 40

Dra. Paola Torres

RAZON: ue conlormload con el numorel clnco

del Articulo dieciocho de la L,eY Notarial doY fe

que las anteceden

Dot mli e.q

que he tonido a la
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL NO 2OI8I7OIO4OCO3863

RAZÓN: De confonnidad alArt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s)fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PoDER EsPEctAL DE ToyoTA TSUSHo coRpoRATtoN y

que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6
foja(s)' conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:56).

PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

ARIA cUADMGÉsttuR oel cm.¡ró¡l

Dra. Paola Andradc Torres



R ON: Karina para, eldi prot uras públicas dela a mi N que antecede,
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanlo doy fe.- euito, a
los veintiséis días del mes de Diciernbre de dos mil dieciocho.-

PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMETIA coplA
CARTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los veintiséis días del mes
de f)ioiembre de dos mil dieciocho.-

PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSTN¡A ON



CERTIFICADO NOTARIAL

Se certifica que Rie lchikawa ún representante de Yasuhiko Yokoi, Miembro
del Directorio, Vicepresidente Ejecutivo de Toyota Tsusho Corporation, ha
declarado en mi presencia que el mencionado Yasuhiko Yokoi ha reconocido
haber firmado el documento adjunto.

Fechado este día 11 de diciembre,20L7.

Shigekuni Ono
NOTARIO

3-1, Marunouchi 3-chome,
Chiyoda-ku, Tokio

Oficina de Asuntos Legales de Tokio

SELLO DEL

NOTARIO



APOSTI[14
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961)

L. Pafs: JAPÓN

El presente documento públlco
2. ha sido flrmado por SHIGEKUNI ONO
3. qulen actúa en calldad de Notario de la Oflcina de Asuntos Legales de Tokio
4. y está revestldo del sello/tlmbre de SH|GEKUNI ONO, Notarlo

Cerüflcado
5. en Toklo 6, Dlclembre,Ll".20tT
7, por el Mlnlsterlo de Asuntos Exterlores
8. 17-No 035623
9. Sello/tlmbre 10, Flrma

(flrmado)
Toshle TANAKA
Por el Mlnisterio de Asuntos Exterlores

Yo, lrene Catalina Bustamante González, portadora de la cédula de cludadanla No.
1714019854, declaro ser conocedora de los ldlomas lnglés y español, y que el contenido de
la presente traducclón es flel e lgual al contenldo del documento original en idioma inglés.

SELLO

Paola Andrade Torres

Goruález



REPUBLICA DEL ECUADOR
Di¡ección General de Reglstro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número úlrico de identificac¡ón: 1714019964

Nombres del ciudadano: BUS] AMANTE GONZALEZ TRENE CATALINA

Condición del cedulado; CTUDADANO

LUqA r dE NAC iM iENtO : ECUADO FYP IC H I NC IIA/Q U ITO/B ENALCAZAR

Fecha de nacimiento:9 DE OCTUBRE DE 1990

Nacionalidad : ECUATO RIANA

Sexo: MUJER

lnstruccióu SUPERTOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NARANJO SALGADO RAFAEL ALEJANDRO

Fecha de Matrlnronto:22 DE AGOSTO DE 2015

Nombres del padre; BUSTAMANTE ALVAREZ PEDRO JAVTER

Nombres de la nradre: GONZALEZ GoNzALEz MORELLA cEctLtA

Fecha de expedlción: 3 DE SEPTTEMBRE DE 201S

ffi lüHll;i:ffi ';' ;"As l,'il""l¿'J'

Información certiflcada a lu fec:ra-22 DE DICIEMBRE DE AOt7
Enisor: JUAN lGNAclo FARTo ANDRADE - ptcFilNcllÁFoutro-NT 40 - plcHtNcl"tA - oulTo

Autc.ri¿o y r;onsienlo ;r fa hlotark¡ CuAn:lntc d¿
Ouitr: ¡:ora quÉ ulilir:,il l;r prr:rtrnlc ínfrtnlraci,jrt. .

Quito,a 22 DIC ZCIll

Nl de

Notnria 40

La inslitución o persona ante quien 6e prosente este cett¡fcado deberá val¡daflo en:hffs:lrv¡dual.féglstaoclvil.gob.ec, clnforme a la LoGIDAC A¡t 4, numeral 1 y a la LCE,vigenc¡a del documento I rnafidación o I mes desde el dfa de au emisión. en caso de f'esentar inoonvenientes con este documento escriba a €nllnea@reglstroclvll,gob,ec
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gue las COPIAS F OTOSTATTCAS que antecaden
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Notaria 40

Dra. Paola Tomes



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los veintidós dlas del mes de

Diciembre del año

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARTA CUADR.AGÉSIUA DE QUrTO

Dra.Paola '\¡ttl
rarjt Tortes

Nt¡lutir¡ 'lt'


